
INFORME DEL COMISARIO

Sa.ro Domlnso de los fsach las 3l deaoosto de 2013

Compañie de fÉñsporte Urbano 'TRANSI'¡ETRO S.A.'

ség¡.lo osoueto en ros EstálL1os Sociales de la Compañla y en @nco¡danci¿
@n ios An 231 nrñ.ta 2 274 y 279 de la Ley Codilicada de Compañias
vrqe.ie * emi. erpree.le lnforme dé cóñisafio Dára enócmieñio de la Juñt¿
Gene€l de Aic.rst¿s de la Compañia de T€nsporle urbano Transmelro SA.,
reierente a eF.oco @ñómi@ dél año 2012 contenido en los s gu¡entes pu.tos

1, Cúñpl¡miento <lé ñomás tésales, 6tatuia.ias reg¡améntarias.

1.1. t¿ Admlnst-¿cjó. de la Compañia ha cumptido en ioma Ézonabte tas
dispos cjoñé legelé 61átutar as y/ o .esoluc¡o.és dél DiÉc1ófio y dé lá
Ju.r¿ Gensá d¿ Adoñ srás

1.2. Los co¡rror6 
'ñreños 

ádm nrstrativós y @niables iñplemenrados por ta

Adminisrracón de laCompañia son razonebtemente aceplab es.

1.3- La Adm¡isracón de a Coñpañia prestó su colaboración para e
cumplñieñto de mrs tunoores en calidad de coñ¡sárió, coñó lódlspoñén
los Aniculos 27a y 279 de ra Leyde cóñpañia6 vigente.



2. Exposición de ciriás en los Estados Financieros, resislros
coñtabilidad y aplicációñ de las noñ¿s d6 contáb¡lldád.

2.1. Las cfÉs moslrad¿s e¡ e Balanóe GeneÉ por elelefc¡co económlco
termnado a 3l de drceñbre de 2Ol2 co¡responden a as cifrás
'-o -rdda( e- os D_os de coI¿b idcd de l¿ corpá; ¿

2.4. Descoñózco que exlslan actos doosos que pongan en esgo la siluacón
ñ.añcefa de la Compañia

2.5. Desconozco así msmo. de 1a exislencia de clrás o valoes ño
evdeñcrados en os Esiados Fnancieros pÉpaÉdos por lá

2.2. He revsadc e Baance Genera y elEstadó de Pérdidas y GanancLas de

aao 20r2 estos Eslados F ¡ancieros es responsabildad de Ia

Adm.sracon de lá Compañia, mi Éspo.sabil¡dad es expEsar Lna

cDnón sobre el Balan@ básada en la Évisión minuciosa que he

oractcd. ut zando Normas de Audiloria de aceptáción general en

ca Ldad de ccñ's¿no

2.3. En mi opnon e Baance de a coñpañia de Trarsporte Uloano
Tranqñéró sA ¿l 31 de diciembre del 2012 mueslra clfras én

corcordanca con Las feosiEdas en los Lbros de co¡labldad y esros

1an sdo eláborados de acuerdo a Lós Pf¡ncrpos de contabiidad
6e.e6 meñte Aceptados

2.6. LóE rubfos de ahoro y crédilo. molores, mnulos y muLtas accdentes y

ñonuora han sido pefe.iañénté a d m i¡ istrados.

2.7, E nclsve según Lá áudbna e*erna que realzó la compañia po¡

ergenca de la slperinlende¡cia de compáñíás, ha érpresado en su

nfome de fesutados. la razonabüdad y e! cuñpimento de la empfesa
en e área conr¿ble y lfibutára

2.8 Se h¿ mplementado razonableme¡le las nomas i¡ternaconaLes d¿

.ontabLdad deñom.adas NIF en elpreserle baLance de a emplesa



3. Disposicion* coñstantes en él Arl- 279 de la Lev cod¡l¡cad¡s dé

. Enló apicabley perti¡ente á las oPeraciones de lacompañla deL

loenero a 31diciembredel2012, razo¡ablemente se ha dado

cumpimenb e las dlsposiciones constantes e¡ los articulos 27s de la Ley

de Compañías. destadindose que la coñpañla proporcionó todas las

. facllidades parala consecucónde msseñiclos, ponieñdo a midisposción

os feqlstros conlab es. estados ñnancefos señaládos antedofmente y

anexosademásde atotaldadde a docuñentación de Bpddo quelue

requenda por e éierclcio e@nómi@ del 2012

4, cumpliriéntodé obligacionés tributarias vconciliacióndé impu6tc

La compañia ha cumpLido razonabemente sobÉ el eieelcio ecÓnómico

de 2Ol2 con sus oblisacones lrlbutaras, ncllvendÓ !a presentación de la

.especlva deafaclón del lmpÚesto ¿ la Renta. co(espondlé¡te a este


